
2021-00187 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00187-00 de YULENTHYN 

JASBLEIDY ROJAS CONTRERAS contra DATACREDITO EXPERIAN S.A. y RED SUELVA 

INSTANTIC S.A.S., informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 002 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00194 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00194-00 de OLGA LUCÍA 

MOSQUERA ARIAS contra SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE 

BARRANQUILLA, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 003 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00195 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00195-00 de CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A. contra FRANCO SUMINISTROS Y PAPELERÍA SOCIEDAD LTDA., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 004 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00201 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00201-00 de ORLANDO ESPITIA 

LIEVANO contra CAPITAL SALUD E.P.S.-S. y SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SUR 

OCCIDENTE E.S.E., informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 005 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00216 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00216-00 de LUZ MARY OYOLA 

CULMA contra la ASOCIACIÓN DE AMIGOS CONTRA EL CÁNCER PROSEGUIR, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 006 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00217 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00217-00 de EDGAR ARIEL 

ZAMBRANO HERRERA contra la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 007 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00218 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00218-00 de ANDRÉS CAMILO PÁEZ 

MOLINA contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, informando que 

fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 008 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00220 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00220-00 de JOSÉ RENÉ PÉREZ 

CARVAJAL contra SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -

SEDE OPERATIVA DE SIBATÉ, informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 009 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00221 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00221-00 de KELY YENNIFER 

MORENO CONGO contra BANCO DE BOGOTÁ S.A., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 010 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00226 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00226-00 de RAFAEL RUBIANO 

CARO contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

encargada de la administración del RELLENO SANITARIO DOÑA JUANA, informando que 

fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 011 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00229 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00229-00 de ANGIE YULIET 

MARTÍNEZ BEDOYA quien actúa como agente oficioso del señor VÍCTOR HUGO 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ en contra de la UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 012 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00234 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00234-00 de ALBA MARÍA GARCÍA 

contra CENTRO ASEO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 013 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00235 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00235-00 de ESMERALDA BARRIOS 

ZARTA contra SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -

SEDE OPERATIVA DE CHOCONTÁ, informando que fue excluida de revisión por parte de 

la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 014 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00244 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00244-00 de GLORIA TATIANA 

LOSADA PAREDES contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., 

DATACREDITO EXPERIAN S.A. y RED SUELVA INSTANTIC S.A.S., informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 015 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00248 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00248-00 de OSCAR EDUARDO 

FORERO MONCALEANO contra TOTAL SANAR S.A.S., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 016 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00249 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00249-00 de LEIDY DIANA 

CASTELLANOS MUÑOZ contra BANCO DE OCCIDENTE S.A., informando que fue excluida 

de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 017 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00256 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00256-00 DANIEL de EVANGELINA 

ACERO DE GRANADOS contra MEDIMÁS E.P.S. S.A.S., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 018 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00265 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00265-00 DANIEL de ARTURO 

BERMÚDEZ URREGO contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 019 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00273 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00273-00 RENÉ RODOLFO PINEDA 

FUENTES contra SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO (SIMIT), informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 020 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de julio de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00277 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00277-00 de LILIANA AGUIAR 

ZAPATA contra DESPEGAR COLOMBIA S.A.S., informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 021 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00278 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00278-00 de JULIÁN CAMILO LEÓN 

CERÓN en representación de su padre MARIO LEÓN CHACÓN, contra FAMISANAR E.P.S., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 022 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00281 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00281-00 de YETSAY FERNANDA 

BENJUMEA MENDOZA contra FAMISANAR E.P.S. S.A.S., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 023 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00284 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00284-00 de JUAN VEINTITRÉS 

AMADO CHAMORRO contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 024 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00285 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00285-00 de JUANA MARLENE 

ESCOBAR CAMARGO contra E.P.S. COMPENSAR, I.P.S. JAVESALUD, HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ADRES y 

MINISTERIO DE SALUD, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 025 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00297 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00297-00 de EFRAÍN   ARMANDO 

LÓPEZ AMARÍS contra LATAM AIRLINES GROUP S.A. SUCURSAL COLOMBIA, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 026 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00307 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00307-00 de NIDIA ESTER BOLAÑOS 

CUBILLOS contra JAIME HERNESTO ARIAS COLMENARES, MARTHA LIDA PEREA DE 

ARIAS, MARÍA FERNANDA ARIAS PEREA, MARTHA PATRICIA ARIAS PEREA, JAIME 

ENRIQUE ARIAS PEREA y DIANA MARGARITA ARIAS PEREA, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 027 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00308 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00308-00 de DIANA CAROLINA 

TORO OSORIO contra SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA - SEDE OPERATIVA DE SIBATÉ, informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 028 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00316 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00316-00 de FRANCISCO ENRIQUE 

CHAPARRO VARGAS contra YULY PAULA SÁENZ MARÍN, informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 029 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00319 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00319-00 de KELLY YOHANA 

SÁNCHEZ MOLINA contra ELÉCTRICOS CYL S.A.S, informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 030 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 30 de agosto de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00323 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00323-00 de JOSÉ FRANCISCO VEGA 

GALINDO contra BANCO PICHINCHA S.A., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 031 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00324 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00324-00 de FABIANO 

SIERRA MATAMOROS contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA - SEDE OPERATIVA CHOCONTÁ, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 032 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy: 
12 de enero de 2022 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00331 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00331-00 de SANDRA PATRICIA 

ESCOBAR ESCOBAR contra MR. CLEAN S.A., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 033 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00335 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00335-00 de CAFESALUD E.P.S. S.A. 

EN LIQUIDACIÓN contra FUNDACIÓN FE SALUD Y PROYECTO SOCIAL, informando que 

fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 034 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00342 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00342-00 de PATRICIA DEL CARMEN 

RODRÍGUEZ contra CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE CAPELLANÍA y OTRO, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 035 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00347 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00347-00 de IDALYD RODRÍGUEZ 

GÓMEZ contra JARDINES DEL APOGEO S.A. y FUNERARIA CRISTO REY, aclarando que 

ésta última forma parte de la organización PREVER S.A., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 036 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00348 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00348-00 de EDGAR ALFONSO 

BÁEZ BÁEZ en representación de su madre GRISELDA BÁEZ LIZARAZO DE BÁEZ 

contra SALUD TOTAL E.P.S., informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 037 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy: 
12 de enero de 2022 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00354 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00354-00 de MARÍA EUGENIA ORTIZ 

NOPE contra JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 038 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 17 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00361 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00361-00 de ROOSBEL CALLEJAS 

MORALES contra SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 039 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00366 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00366-00 de MARÍA ALEJANDRA 

AMAYA GÁMEZ contra CENTRO DE CONTROL DE CÁNCER LTDA., informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 040 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00367 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00367-00 de DIANA MILENA MUÑOZ 

ROJAS contra E.P.S. FAMISANAR, informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 041 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00372 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00372-00 de LILIANA LUCERO 

GARCÍA TIQUE contra MANAGEMENT + DEVELOPMENT CONSTRUCTORA S.A.S. y la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 042 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00374 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00374-00 de RUBY STELLA MORENO 

CASTELBLANCO contra SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 043 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00377 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00377-00 de AIDA HELMA FLÓREZ 

ZAMBRANO contra BANCO DAVIVIENDA S.A., informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 044 

Bogotá D.C., 11de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00384 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00384-00 de JARLESON RAMÍREZ 

GIL contra SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MAGDALENA, informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 045 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00385 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00385-00 de KAREN YISETH 

ORTEGÓN CARDOSO contra ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL 

DE GOBIERNO, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 046 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00396 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00396-00 de FANNORI RÚA 

RAMÍREZ contra E.P.S SALUD TOTAL, SECRETARIA DE SALUD DE BOGOTÁ y SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A., informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 047 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de septiembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00414 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00414-00 de MARÍA INÉS OLARTE 

DE ORJUELA contra COMPENSAR E.P.S., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 048 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00426 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00426-00 de CRISTIAN EDUARDO 

ALFONSO RINCÓN contra FAMISANAR E.P.S., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 049 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00430 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00430-00 de EDGAR CHARRY DÍAZ 

contra FAMISANAR E.P.S., informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 050 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00432 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00432-00 de RODERTO ALFONSO 

DUARTE MEDINA contra COMPENSAR E.P.S., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 051 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00436 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00436-00 de CARLOS IVAN SÁNCHEZ 

GÓMEZ contra CLARO SOLUCIONES MÓVILES, informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 052 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00445 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00445-00 de ERIKA SOLEDAD LAYA 

RODRÍGUEZ contra SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 053 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00448 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00448-00 de MAGDA MILENA 

HERNÁNDEZ CASTRO contra SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 054 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00449 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00449-00 de LIBARDO CARRERO 

LÓPEZ contra CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS CEREZOS ETAPA 1, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 055 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00461 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00461-00 de BEATRIZ HELENA 

RENDÓN contra ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 056 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de octubre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00463 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00463-00 de SHAMY PEREA GARCÍA 

en contra de AUTODESK COLOMBIA S.A.S., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 057 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de noviembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00469 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00469-00 de MARTHA LUCIA 

PERDOMO RICO en contra de la E.P.S. SURA S.A., informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 058 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de noviembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
12 de enero de 2022 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00470 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00470-00 de PEDRO JOSÉ 

SANDOVAL SÁNCHEZ en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO – 

DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN POLICIVA, informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 059 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de noviembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
12 de enero de 2022 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00476 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00476-00 de LUIS ALEXANDER 

ACONCHA HERNÁNDEZ en contra del DEPARTAMENTO CONTROL COMERCIO DE 

ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 060 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de noviembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de enero de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2021-00543 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho de la Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2021-00543-00 de BRAYAN ESTIVEN 

BARRERA GIL en contra de la E.P.S. COMPENSAR y de HL DRYWALL S.A.S., informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 061 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 29 de noviembre de 2021, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
12 de enero de 2022 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 001 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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